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A fin de resolver sobre el reconocimiento de personería, apórtese poder
debidamente conferido, en el que se incluya expresamente la dirección de
correo electrónico de la apoderada que representa a la actora, la cual deberá
coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados, de tal manera
que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90, num. 1" art. 84
del C.G. del P e Inc 2 del art. 5 del D. leg 806 de 2020).

En consonancia con lo dispuesto en el inciso 2o del artículo 5o del decreto

legislativo 806 de 2020, allegúese certificado en registro nacional de
abogados, en donde se pueda constatar la exigencia que prevé dicha norma.
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